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Bogotá. 30 de Enero de 2009. Oficina 

de prensa Ascoop. Fomentando el 

desarrollo de  asambleas cooperati-

vas basadas en buenas y mejores 

prácticas de gobierno,  

Ascoop, llevó a cabo el Taller de 

Asambleas Exitosas con el fin de 

socializar herramientas para una 

adecuada planeación y desarrollo de asambleas, debido a que son base fundamental 

del fortalecimiento y transparencia de la entidad.  

Antonio Sarmiento, Abogado especialista en Ciencias Económicas y Cooperativas,  

Carmen Beatriz Anzola, Abogada especialista en Derecho Comercial y de los Nego-

cios, Guillermo Sandoval, profesional del Derecho especializado en aspectos legales 

de las entidades del sector cooperativo y Luis Humberto Ramírez, experto en activida-

des financieras, contables y de auditoría, fueron los encargados de dictar este taller a 

más de 30 asistentes del sector solidario. 

Fundamentalmente para que se lleve a cabo una asamblea exitosa, es indispensable 

la designación adecuada de tareas al personal de la entidad por parte del director o 

presidente: listado de asociados que deben asistir, citar con tiempo a cada uno de los 

miembros, recordarles y confirmar su asistencia con varios días de anterioridad, logísti-

ca: preparar actas, documentos, sonido necesario para el encuentro, recibimiento y 

atención amable a cada uno de los asistentes.  

Es característico del ser humano que cuando toma gobernabilidad  mezcla varios sen-

timientos: miedo, codicia y deseo de poder, pero es aconsejable saberlos manejar y 

controlar porque esas fuerzas sicológicas son las que levan a los conflictos persona-

les, afectando su gobernabilidad y por lo tanto, el desempeño de la entidad. 

Para que exista un buen gobierno no se deben presentar los siguientes casos:  

Falta de separación de funciones: ¿Quién hace qué? 

Múltiples conflictos de interés: ¿Qué es? 

Remuneraciones excesivas e incentivos contraproducentes: ¿Con base en qué? 

Información insuficiente a los asociados y terceros: Sobre ¿qué? Y ¿cómo? Se 

informa. 

Auditoría independiente: ¿Qué difícil es? 

Control interno débil: ¿Quién es el responsable del control? 

Reglas de contabilidad complejas: Simplificar, se debe ser prudente. 

Responsabilidades difusas: ¿Quién responde de qué? Y ante ¿Quién? 

 

Para desarrollar un buen gobierno se necesita de un mecanismo que es dirigir y de un 

instrumento que es controlar, por esta razón todo directivo debe cumplir compromisos 

básicos: ser honrado, velar por el bienestar y el respeto, evitar situaciones de conflic-

tos de interés, ser independiente en su actuar, obrar de buena fe, ser leales con la co-

operativa, rendir cuentas, obrar con base en facultades limitadas, respetar las faculta-

des y funciones de los demás órganos, ser diligente, comprometido y competente. 

 

“El gobierno es bueno cuando hace felices a los que viven bajo él y atrae a los que  

viven lejos”.   
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